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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de ¡/éx¡co. a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 f.acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2016-077-S0T-
33, relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la presente
Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 03 de enero de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación y Rendición de cuentas de la C¡udad de México, ejerció su derecho a sol¡citar la
confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnst¡tuc¡ón, presuntos incumplim¡entos en
materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambiental (ru¡do), por la operación de un bar en
calle San Juan de D¡os número 195, colon¡a San Lorenzo Huipulco, Delegación Tlalpan; la cual fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 16 de enero de 2017

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) y en materia ambiental (ruido), como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan y la Norma Amb¡ental NADF-005-AMBT-2013 de
la Ciudad de lr4éxico.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo
s¡guiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (uao de suelo)

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Sub procuraduría en fecha 23 de
enero de 2017, en calle San Juan de Dios núme[o 195, colonia San Lorenzo H uipulco, Delegación Tlalpan,
se constató Ia existencia de un inmueble de 3 niveles, en donde en la fachada se observa un letrero en elque indica "El Pretexto", en planla baja se observa equipo y mobiliario propio de una bar. Asim¡smo delsegundo reconocimienlo de hechos de fecha Z de febrero de 2017, se con stató que el inmueble objeto de ladenuncia cuenta con sel los de suspensión de diversas autoridades. enlre ellas del lnstituto de Verificación

¡ts reg zotz

§¿
i,:\( ) |

Procur¡duria Ambi€ntety dot Ordsnsmte.to Térritori¿tde ta CDMx
Subprocur.duría cte Orden.m¡6nto fefr¡tor¡s,

aúedelln 202 P so 5
Cot Roma Sur. Del Cuauhrcnró.

C p 06700 C¡udso de Mexrco

T 5265 0780 
"" 

.,..r, :',".:T;
cag,ná r rie n

Administrativa de la Ciudad de Méx¡co

f {rdl
i.*--j

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y vis¡tas de ver¡ficación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunc¡ante
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, lV V Vll,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento. --------------------

ANÁLISIS Y VALoRAGIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JUR|DIcAS APLICABLES
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De la consulta real¡zada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación H
3/40 (Habitacional, 3 niveles máx¡mos de construcción,40 % mínimo de área libre), en donde el uso de suelo
para bar no se encuentra permitido de conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano
para Tlalpan v¡gente

Al respecto, de Ias gest¡ones realizadas por esta Entidad, se solicitó al lnstituto de Verificación Administrativa
de la Ciudad de México, real¡zar acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), al
inmueble objeto de la denunc¡a, toda vez que el uso de suelo para bar no se encuentra permitido en la
zonificación ap cable conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan,
imponiendo las medidas y sanciones procedenles, mediante of¡cio PAOT-05-300/300-976-20'17 en fecha 02
de febrero de 2017

As¡mismo, es de señalar que la Fiscalía Desconcentrada de lnvest¡gación en Delitos Ambientales y en
Materia de Protecc¡ón Urbana de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, sol¡citó á esta
Entidad, en colaboración al programa denominado "Mala Copa", realizar acc¡ones en conjunto con otras
Autor¡dades en diversos establecimientos mercantiles, entre los que se contempló el inmueble objeto de
denunc¡a. Derivado de d¡cho programa, se impus¡eron sellos de clausura por parte de la Secretaría de Medio
Ambiente de la Ciudad de México, sellos de suspens¡ón de act¡vidades por parte del lnstituto de Verif¡cación
Administrativa de la Ciudad de México y sellos de suspensión de actividades por parte de la Delegación
Tlalpan, en el inmueble invest¡gado

En virtud de lo anter¡or, las activ¡dades de bar en el ¡nmueble ubicado en calle San Juan de D¡os número
195, colonia San Lorenzo Huipulco, Delegación Tlalpan, no se apega a la zonificación apl¡cable conforme al
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan, no obstante Derivado del programa
denominado "Mala Copa", esta ent¡dad en coordinación con diversas autoridades real¡zó acciones en
diversos establecim¡entos, entre los cuales se contempló el inmueble objeto de la denunc¡a, teniendo como
resultado la clausura por parte de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, sellos de
suspensión de actividades por parte del Inst¡tuto de Verificac¡ón Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de México y

sellos de suspensión de activ¡dades por parte de la Delegación Tlalpan

Por último, corresponde a la Coordinac¡ón de Substanc¡ación de Procedimientos del lnstituto de Ver¡flcación
Administrativa de la Ciudad de México, sustanciar el procedimiento ¡nstaurado al inmueble objeto de
denuncia, toda vez que el uso de suelo para bar no se encuentra permitido en la zonificación apl¡cable al
pred¡o conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Tlalpan

2.- En materia ambiental (ru¡do)

La Dirección de Estudios, Dictámenes y Peritajes de Ordenamiento Territorial, adscrita esta

Subprocuraduría, realizó el Estudio de Emisiones Sonoras al establec¡miento mercantil objeto de denuncia.

resultando que constituyen una "fuente emisora" que en condiciones de operac¡ón presentes durante la visita

en que se piacticaron lás mediciones acústicas, genera un n¡vel de fuente emisora (Nfe) 74.59. se acredita

qr"'i",frént" emisora" en las condic¡ones de Jperación, excede el límite máximo de 62.0 dB(A) para el

ñorario de las 20:00 a las 06:00 horás, establecid'o en la Norma Ambiental para la Ciudad de México, NADF-

OOs-Rtrlgf-ZOt S, que establece ias condic¡ones de medición y los límites máx¡mos perm¡sibles de emis¡ones

aonorr., qrá i"neran cumptir tos ilsponsables de fuentes emisoras ubicadas en la C¡udad de México --:-
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No obstante lo anterior, s¡ b¡en es cierto que se constataron emis¡ones sonoras proven¡enles del ¡nmueble en
calle San Juan de Dios número 195, colonia San Lorenzo Huipulco, Delegación Tlalpan, al momento que se
respete el uso de suelo conforme al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan, las
act¡vidades dejarán de exist¡r y en congecuencia el ru¡do desaparecerá

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los articulos 2'l segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 t.acción ll y 403 del
Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cac¡ón supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría en
fecha 23 de enero de2017, en calle San Juan de Dios número'195, colonia San Lorenzo Huipulco,
Delegación Tlalpan, se constató Ia existencia de un inmueble de 3 niveles, en donde en la fachada
se observa un letrero en el que ¡nd¡ca "El Pretexto", en planta baja se observa equipo y mobiliar¡o
propio de una bar. Asimismo del segundo reconocimiento de hechos de fecha 7 de febrero de 2017,
se constató que el inmueble objeto de la denuncia cuenta con sellos de suspensión de diversas
autoridades. entre ellas del lnst¡tuto de Veriflcación Administrativa de la C¡udad de Méx¡co.

Al inmueble objeto de denuncia, le aplica la zon¡f¡cac¡ón H 3/40 (Hab¡tac¡onal,3 niveles máximos de
construcción,40 % mín¡mo de área libre), en donde el uso de suelo para bar no está perm¡t¡do de

2

conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Tlalpan vigente.

3. Der¡vado del programa denominado "Mala Copa", esta entidad en coord¡nac¡ón con diversas
autor¡dades real¡zó acciones en diversos establecim¡entos, entre ¡os cuales se contempló el inmueble
ob.jeto de la denuncia, teniendo como resultado la clausura por parte de la Secretaría de Medio
Ambiente de la Ciudad de México, sellos de suspens¡ón de actividades por parte del lnstituto de
Verificación Administrat¡va de la Ciudad de México y sellos de suspensión de act¡vidades por parte
de la Delegación Tlalpan

4. Corresponde a la Coordinación de Substanc¡ación de Procedim¡entos del lnst¡tuto de Verificac¡ón
Administrativa de la Ciudad de México, sustanciar el procedimiento instaurado al inmueble objeto de
denuncia, toda vez que el uso de suelo para bar no se encuentra permitido en la zonificación
aplicable al predio conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan. --

5. S¡ bien es c¡erto que se constataron em¡siones sonoras provenientes del inmueble en calle San Juan
de Dios número 195, colonia San Lorenzo Huipulco, Delegac¡ón Tlalpan, al momento que se respete
el uso de suelo conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan, las
actividades dejarán de existir y en consecuencia el ruido desaparecerá
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La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡tidos para su invest¡gac¡ón
y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras
autor¡dades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
atliculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

es de resolverse y se: ---------------

Ciudad de México. -------

arch¡vo y resguardo.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Coordinación de
Substanc¡ación de Procedimientos del lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, para
los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

Así lo proveyó y firma por duplicado el Licenciado igdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamienlo
Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Orde iento Terr¡torial de la Ciudad de México.-----
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